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Por medio de la cual se just¡fica una Contratación Directa

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,

En uso de las facultades legales y estatutarias confer¡das por la Constituc¡ón Política de
Colomb¡a, y en especial las que le confieren las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2OO7,1882
de 2018, el Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que en mater¡a de contratac¡ón
estatal la modifiquen o adicionen y el Acuerdo 05 de 2013, expedido por el Consejo
Direct¡vo, y

CONSIDERANDO:

Que, en cumplimiento de los principios de transparenc¡a y responsabil¡dad que rigen la
contratación pública, la entidad adelantó la contratac¡ón para la COMPRA DE 150
PRUEBAS PSICOTÉCNICAS ONLINE COMO APOYO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN
DE TALENTO HUMANO PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS Y
PERSONALIDAD DE LOS CANDIDATOS QUE OPTEN A OCUPAR UN CARGO EN
LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL.

Que, la presente contratación se adelanta apl¡cando el régimen propio de las actividades
para contratación de b¡enes, obras o serv¡c¡os enmarcados en la Ley 1150 de 2007,
artículo 2, numeral 4, literal g, Cuando no ex¡sta pluralidad de oferentes en el mercado;
y a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, Capítulo 2, Disposiciones especiales del
s¡stema de compras y contratación públ¡ca, sección 1, modal¡dades de selecc¡ón,
Subsección 4, contratación directa, Artículo 2.2.1.2.1.4.8. Contratac¡ón directa cuando
no exista pluralidad de oferentes. Se considera que no ex¡ste pluralidad de oferentes
cuando existe solamente una persona que puede proveer el bien o el serv¡cio por ser
titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser
proveedor exclusivo en el territorio nacional. Estas c¡rcunstancias deben constar en el
estudio previo que soporta la contratac¡ón.

Que, para dar cumplimiento a la contratación directa cuando no existe pluralidad de
oferentes, la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central verificó mediante
CERTIFICADO DE REGISTRO OBRA LITERARIA lNÉDlTA, regisfada ante LA
DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR - UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL OFICINA DE REGISTRO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR registrado en el
Libro '10, Tomo 454, Partida 85, los derechos de AUTOR para la herramienta tecnológica
denominada KOMPE ESTATAL PLUS, desanollada por DIEGO DAVID CARDOZO
desde el año 2013, quién cedió sus derechos ¡ndustriales a la empresa PSIGMA
CORPORATION S.A.S. ¡dentif¡cada con Nit: 830.059.465-7, así las cosas, se logró
comprobar que la empresa contratista puede vender los bienes objeto de la presente
contratac¡ón de manera exclusiva para el territono Colombiano.

Que, así las cosas, se procede a justificar la mencionada contratación con la empresa
PSIGMA CORPORATION S.A.S. identificada con Nit: 830.059.465-7, representada
legalmente por DIEGO DAVIO CARDOZO ident¡ficado con la cédula de ciudadanía No.
791182056, ubicada en la Calle 100 No 19-61, Piso 12 de la ciudad de Bogotá D.C., por
ser prop¡etaria de los derechos de propiedad industrial de los bienes a contratar, y así
como contar con la experiencia en la venta de los mismos.

Que, el presupuesto de la presente contratac¡ón asciende a la suma de DIEZ MILLONES
CIENTO VEINTITRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ($IO.I23.35O,oo)
MONEDA CORRIENTE. lncluye ¡mpuestos, gastos y retenciones, cargo al rubro
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS . SERVICIO DE ACREDITACIÓN DE LA
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CALIDAD DE LA EDUCACI N SUPERIOR O TERCIARIA . DIVULGACIÓN
ASISTENC|A ÍÉCNICA Y CAPACITACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA
ESCUELA fECNOLÓcrCA |NST|TUTO TÉCNrcO CENTRAL BOGOTÁ y
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS . SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE LÁ
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO -
DIVULGACIÓN ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN DE LA COMUNIDAD
EDUCATIVA DE LA ESCUELA TECNOLÓGEA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, dE
conform¡dad con el Certificado de D¡spon¡b¡lidad Presupuestal No. 19922 del 22 de julio
de 2022, expedido por el profesional de presupuesto.

En mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO- Justificar la contratación por la modal¡dad de contratación
directa, aplicando lo establecido en el artículo 2, numeral 4, literal g) de la Ley 1150 de
2007 y en elArtículo 2.2.1.2.1.4.8 de la Ley 1'150 de 2007, de conformidad con lo descrito
en la parte motiva del presente acto administrativo, con la empresa PSIGMA
CORPORATION S.A.S. identificada con Nit: 830.059.465-7, la "COMPRA DE 150
PRUEBAS PSICOTÉCNICAS ONLINE COMO APOYO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN
DE TALENTO HUMANO PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS Y
PERSONALIDAD DE LOS CANDIDATOS QUE OPTEN A OCUPAR UN CARGO EN
LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL''.

ARTICULO SEGUNDO. El valorde la presente contratación asciende a la suma de DIEZ
MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS
($10.123.350,oo) MONEDA CORRIENTE. lncluye impuestos, gastos y retenciones, de
acuerdo con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 19922 del 22 de julio de
2022, expedido por el profes¡onal de presupuesto.

ARTíCULO TERCERO: Las pruebas serán entregadas en un plazo de máximo de quince
(15) dÍas calendarios, contados a partir del cumplim¡ento de los requisitos de
perfecc¡onamiento y ejecución del contrato. La vigencia de las pruebas es de 18 meses.

ARTíCULO CUARTO. Publíquese el presente acto administrativo en los medios
autorizados por Ley y sus decretos reglamentar¡os, y en la página
www. colombiacompra.qov.co.

ARTíCULO QUINTO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su exped¡ción
y contra ella no procede ningún recurso por la vía gubernativa de conformidad con lo
establecido en el artículo 75 de la Ley No. '1437 de2O11.

PUBLíQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 05 días del mes de agosto de 2022.

EL RECTOR,

Ito
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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